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SUMARIO:  Centro de atención personalizada
(CAP) dependiente de la Comisión Nacional de
Pensiones Asistenciales en la localidad de
Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos. Habili-
tación. Cecco y otros. (5.012-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Cecco y otros señores diputados por el
que se solicita al Poder Ejecutivo la habilitación de
un centro de atención personalizada (CAP) de la Co-
misión Nacional de Pensiones Asistenciales en la
localidad de Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 28 de septiembre de 2004.

Angel E. Baltuzzi. – Aldo C. Neri. –
Alejandro O. Filomeno. – Lucrecia E.
Monti. – Alejandro M. Nieva. –
Guillermo E. Alchouron. – Guillermo F.
Baigorrí. – Graciela Camaño. – Carlos
A. Caserio. – Nora A. Chiacchio. –
Jorge C. Daud. – María A. González. –
Francisco V. Gutiérrez. – Griselda N.
Herrera. – Aída F. Maldonado. – Nélida
B. Morales. – Stella M. Peso. – Juan C.
Sluga.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, habili-

te un centro de atención personalizada (CAP) de-
pendiente de la Comisión Nacional de Pensiones
Asistenciales en la localidad de Gualeguaychú, pro-
vincia de Entre Ríos.

Carlos J. Cecco. – Gustavo Cusinato. –
Gracia Jaroslavsky. – Carlos G.
Macchi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Previsión y Seguridad Social, al
considerar el proyecto de declaración del señor di-
putado Cecco y otros señores diputados por el que
se solicita al Poder Ejecutivo la habilitación de un
centro de atención personalizada (CAP) de la Co-
misión Nacional de Pensiones Asistenciales en la
localidad de Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Angel E. Baltuzzi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el mes de agosto de 2003, tras la sanción de

los decretos 582/03 y 583/03, se modificó el diseño
de los mecanismos de acceso al sistema de pensio-
nes por vejez.

Debe señalarse que este cambio significa un au-
mento en término de metas tanto físicas como pre-
supuestarias. En consecuencia, puede afirmarse
que, sin perjuicio de la necesaria asignación de cuota
presupuestaria que la Secretaría de Hacienda debe
efectuar periódicamente para cada dependencia es-
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tatal, actualmente no existen obstáculos legales o
presupuestarios que impidan la extensión del siste-
ma de pensiones por vejez a la totalidad de las per-
sonas que reúnan los requisitos establecidos en el
decreto 582/03. Esto significa que la metas físicas a
cubrir superan holgadamente las 200 mil pensiones
por vejez.

A esta cuestión particular hay que agregar que
la Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales
también se ocupa de la admisión y otorgamiento de
los beneficios que comprende a pensiones no con-
tributivas, como ser el beneficio por invalidez y/o
madres de 7 hijos.

Los centros de atención personalizada (CAP) de-
penden de la CNPA y están distribuidos a lo largo
del país; sin embargo, aquí se encuentra un obstá-
culo a la hora del trámite para acceder a los distin-
tos beneficios, ya que en muchas provincias existe
un solo CAP; en otras, tan solo dos, y solamente la
provincia de Buenos Aires posee más de tres en su
territorio.

La provincia de Entre Ríos cuenta únicamente con
dos centros de atención personalizada (CAP), uno
en Paraná y otro en la ciudad de Concordia, que
por los cambios provocados por la nueva reglamen-
tación se ven limitados en la capacidad de atender
los requerimientos de una porción importante de
ciudadanos de esa provincia. Ello implica que, en
muchos casos, los posibles beneficiarios deben tras-
ladarse a muchos kilómetros de su hogar para ges-
tionar los beneficios, afrontando los costos y difi-
cultades que ello requiere; a esto se suma que las
personas que acuden para iniciar sus trámites son
personas sin recursos económicos.

Por todo lo expuesto solicito se tenga en cuenta
la habilitación de un centro de atención persona-
lizada (CAP) en la ciudad de Gualeguaychú, ubica-
da en el sur de la provincia de Entre Ríos, la cual
supera los 100 mil habitantes.

Carlos J. Cecco. – Gustavo Cusinato. –
Gracia Jaroslavsky. – Carlos G.
Macchi.
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